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ADENDA 1 

INVITACIÓN A LICITAR No. 005 DE 2023, ADQUIRIR FERTILIZANTE DE SINTESIS QUIMICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE CACAO, DESCRITOS EN EL 

MEMORANDO DE ACUERDO N° 372 DE 2022, SUSCRITO ENTRE UNODC Y LA FEDERACION 
NACIONAL DE CACAOTEROS - FEDECACAO. 

 
Con la presente adenda, se modifica:  
 

1. El ítem 6 de la Sección 2 Hoja de Datos, la PARTE 1: INSTRUCCIONES/REQUISITOS 
ESPECÍFICOS – Garantía de la Oferta 

2. El ítem 9 de la Sección 2 Hoja de Datos, la PARTE 1: INSTRUCCIONES/REQUISITOS 
ESPECÍFICOS – Garantía de Ejecución 

3. El ítem 17 de la Sección 2 de Hoja de Datos, LA PARTE 1: DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN 
OBLIGATORIA PARA ESTABLECER LA CALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES/DOCUMENTOS NO 

SUBSANABLES 
 

HdD, 
nº 

DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

1 Título del proyecto: 
INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL CULTIVO DE CACAO A TRAVÉS 
DE LA RENOVACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA AGROFORESTAL 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

2 
Objeto de la  
IaL: 

ADQUIRIR FERTILIZANTE DE SINTESIS QUIMICO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE 
CACAO,  DESCRITOS  EN EL MEMORANDO DE ACUERDO N° 72 DE 2022, 
SUSCRITO ENTRE UNODC Y LA FEDERACION NACIONAL DE CACAOTEROS – 
FEDECACAO - 

3 País:   Colombia 

4 
Idioma de la 
Oferta:  

Español 

5 

Periodo de validez 
de la Oferta a partir 
de la fecha de 
presentación: 

Cuatro (4) meses  

6 

Garantía de Oferta:  Obligatoria: 
Validez de la Garantía de Oferta: Cuatro (4) meses a partir del último día 
del plazo de presentación de la Oferta. La garantía será válida siempre y 
cuando este suscrita y firmada por el tomador e incluya el recibo de pago 
o certificación de pago expedida directamente por la aseguradora. 
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HdD, 
nº 

DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

La garantía se constituye a favor de FEDECACAO, Nit: 899.999.175-1 
 
Monto: 10% del valor de la oferta (incluidos impuestos)  
Las Garantías de Oferta de los Licitantes que no hayan conseguido el 
contrato serán devueltas  
 
Ver numeral 23 de la Sección 1. Instrucciones a los Licitantes 

7 
Pago por adelantado 
a la firma del 
contrato: 

 
Permitido hasta un máximo de 40% del contrato 
 

8 

Indemnización fijada 
convencionalmente: 

Se impondrán como sigue:  
 
Porcentaje del precio del contrato por día de retraso: 0,5% 
 
No. máx. de días de retraso tras los cuales La Organización puede cancelar el 
contrato: 20 días. 

9 

Garantía de 
Ejecución: 

Obligatoria  
 
- De buen manejo del anticipo por el 100% del valor del anticipo, con una 

vigencia igual a la del contrato y dos (2) meses más.  
- De cumplimiento por el 20% del valor del contrato, con una vigencia igual a la 

del contrato y seis (6) meses más. 
- Se elimina la garantía de calidad.  

Dentro de las pólizas constituidas deben aparecer como Beneficiario y/o 

Asegurado FEDECACAO, Nit: 899.999.175-1  y se deberá mantener vigente la 

garantía única por parte del CONTRATISTA y será de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, pudiendo FEDECACAO prorrogar la 
garantía única a cargo del CONTRATISTA cuando éste se negare a ampliarla, valor 
que se descontará de las sumas a él adeudada. 

10 Moneda: Pesos Colombianos 

11 

Medio de 
transmisión de la 
Información 
Adicional a la IaL,  y 
respuestas y 
aclaraciones a las 
demandas de 
información: 

Comunicación directa con los potenciales Licitantes por correo electrónico y 
publicada en el sitio internet. 
 

santander_regional@fedecacao.com.co 
unodc-colombiaadquisiciones@un.org 
https://www.fedecacao.com.co 
www.unodc.org/colombia/es/licitaciones-y-adquisiciones.html 

mailto:santander_regional@fedecacao.com.co
mailto:unodc-colombiaadquisiciones@un.org
https://www.fedecacao.com.co/
http://www.unodc.org/colombia/es/licitaciones-y-adquisiciones.html
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HdD, 
nº 

DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

12 

Nº de copias de la 
Oferta que habrán de 
presentarse: 

Original: Uno (1) 
Copias: Uno (1)  
Copias Digital (USB): Uno (1)  
 
NOTA: Presentar las ofertas debidamente foliadas, con tabla de contenido en 
sobres marcados y sellados 

13 

Forma aceptable de 
presentar la Oferta: 

Los sobres deben estar cerrados e indicar el nombre y la dirección del oferente, 
también deben contener la información que se especifica y solicita en la IaL, con 
la indicación clara en cada ejemplar de “Original” y “Copia”.  
 
Su Oferta incluirá una Oferta Técnica y una Oferta Financiera, presentadas en 
sobres separados y con arreglo a las indicaciones de la Sección 1 y 2. 
 
NOTA: si los sobres no están cerrados e identificados de acuerdo con lo indicado, 
LA ORGANIZACIÓN, no asumirá ninguna responsabilidad en caso de extravío de 
información o apertura de los sobres en forma prematura. 
 
El(los) sobre(s) deberá(n) estar marcado(s) usando el siguiente rótulo: 
 

NOMBRE DEL LICITANTE: ________________________ 
NIT: _________________________________________ 
DIRECCIÓN: ___________________________________ 
TELEFONO: ___________________________________ 
EMAIL: _______________________________________ 
 
DATOS DE ENVÍO:  

Lugar: Oficina FEDECACAO 
Dirección Carrera 23 No. 36 – 16 oficina 203 
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfono: 6076352265   3105572068 

 
CONVOCATORIA:  
INVITACIÓN A LICITAR No. 005 DE 2023 - SUMINISTRO DE FERTILIZANTE DE 
SINTESIS QUIMICO DESCRITOS EN EL MEMORANDO DE ACUERDO N° 372 
DE 2022, SUSCRITO ENTRE UNODC Y LA FEDERACION NACIONAL DE 
CACAOTEROS - FEDECACAO 

□ BLOQUE 1: FERTILIZANTE DE SINTESIS QUIMICO 

 
FOLIOS: ____________ 
 

□ ORIGINAL     
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HdD, 
nº 

DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

□ COPIA. 

□  COPIA (Digital CD o USB) 
 

 
 

14 
Condiciones de 
presentación 
Parciales: 

No permitidas 

15 

Condiciones de 
presentación de 
Ofertas alternativas 
para partes o sub-
partes de los 
requisitos totales: 

No serán tenidas en cuenta 
  
 

16 

La Organización 
adjudicará el 
Contrato a: 

 Más Licitantes, en función de los siguientes factores:  
  
Se adjudicará a la oferta que haya cumplido con todos los requerimientos arriba 
mencionados, que haya (n) ofrecido el precio más bajo después de evaluado, y que 
cumpla (n) sustancialmente con los Documentos de Invitación a Licitar habiendo, 
además, determinado que dicho (s) Oferente (s) está (n) calificado (s) para ejecutar 
el Contrato de manera satisfactoria. 

17 

Documentos de 
presentación 
obligatoria para 
establecer la 
calificación de los 
Licitantes 
(únicamente en 
forma de “Copia 
certificada 
conforme”) : 
 
 

Documentos no subsanables: 
 
- Sección 4  Carta de Presentación de la Oferta 
- Sección 6 – Formulario de Oferta Técnica  
- Sección 7 – Formulario de Oferta Financiera 
- Ausencia de la Garantía de seriedad de la oferta y/o no pago de la misma 

(deberá presentar como mínimo uno de los dos documentos, la garantía de la 
oferta o el recibo de pago) 

 
Documentos subsanables Ver numeral 22.2 de la Sección 1. Instrucciones a los 
Licitantes: 
- Certificado de existencia y representación legal vigente y renovada en el 

último año, expedido en los últimos 30 días antes de la fecha de cierre. 
(Subsanable) 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la Persona Natural o del Representante 
Legal del proponente. (Subsanable). 

- Si el representante legal no cuenta con facultades para presentar oferta y 
suscribir contrato deberá adjuntar acta de autorización, suscrita por la junta 
directiva, previa al cierre del proceso, ampliando las facultades del 
Representante Legal. (Subsanable)  
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HdD, 
nº 

DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

- Si la oferta es presentada por un Joint Venture, Consorcio, Unión Temporal o 
Asociación, deberá aportar el documento que acredite su conformación 
previa al cierre de la IAL. (Subsanable)  

- Si la oferta es presentada en Joint Venture, Consorcio, Unión Temporal o 
Asociación, cada uno de los integrantes deberá acreditar la existencia y 
representación legal, junto con la copia de la cédula de ciudadanía de cada 
representante legal. (Subsanable)  

- Registro Único Tributario RUT vigente (Subsanable) 
- Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de 

seguridad social y aportes parafiscales suscrita por el revisor fiscal o 
representante legal en caso de no estar obligado a tener revisor fiscal 
(Subsanable).  

- Estados financieros auditados con corte al 31 de diciembre de 2022 
(Subsanable). 

- Certificación actualizada de vigencia de matrícula del Contador, expedida por 
la Junta Central de Contadores (Subsanable). 

- Sección 5 – Información del proponente 
 
Ver numeral 20 de la Sección 1. Instrucciones a los Licitantes. 

18 

Otros documentos 
que se deben 
presentar para 
establecer la 
elegibilidad 
 
 

Para el Bloque 1 – Fertilizante de Síntesis Químico 
- Anexar fichas Técnicas expedida por el fabricante de los bienes y/o productos 

ofertados. 

19 
Criterio de 
adjudicación: 

Precio más bajo Ofertado de una Oferta calificada técnicamente que haya 
cumplido con la totalidad de requisitos mínimos establecidos y presentado la 
totalidad de documentos requeridos. 

20 

Método de 
evaluación utilizado 
en la selección de la 
Oferta más 
aceptable: 

El método de evaluación será: CUMPLE/NO CUMPLE 

21 

Requisitos mínimos: Para que la propuesta sea admisible y elegible deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos: 
 

• Experiencia del proponente 
 

Experiencia especifica en 
la(s) siguiente(s) área(s) 

Condiciones para la acreditación de la 
Experiencia de la firma: 
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DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Contratos con objetos o 
alcance similar a la 
presente IaL y/o bloque al 
que presenta oferta. 
 

Mínimo tres (3) certificaciones o actas de 
liquidación de contratos ejecutados a satisfacción 
durante los últimos cinco (5) años contados 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta, 
que sumados los valores de los contratos 
presentados sea igual o superior al 50% de la 
propuesta presentada. 

 
El proponente deberá aportar: 
 
- Certificación expedida por el cliente y copia del Contrato ó 
- Acta de Liquidación y copia del contrato.  
 
Ver numeral 25.1 de la Sección 1. Instrucciones a los Licitantes 
 
La verificación de la información suministrada se realizará con base en la 
información aportada en los anexos y en los respectivos soportes. 
 
Ver numeral 25.3 de la Sección 1. Instrucciones a los Licitantes 
 

• Capacidad Financiera (si cumple con la propuesta técnica y financiera) 
 
Será admisible la oferta en la que el Licitante obtenga un puntaje mayor o igual a 
70 puntos.  
 
Ver numeral 27 de la Sección 1. Instrucciones a los Licitantes. 
 

• Plazo de entrega 
 
Un (1) mes 
 

• Oferta Financiera 
 
La oferta financiera deberá presentarse en la Sección 7 Formulario de Oferta 
Financiera, en pesos colombianos y atendiendo lo indicado en la el numeral 26 
Oferta Financiera de la Sección 1. Instrucciones a los Licitantes. 

22 

Medidas previas a la 
adjudicación.  
La organización se 
reserva el derecho 
previo a la 
adjudicación de 
verificar los 
siguientes aspectos, 

- Verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información 
proporcionada por el Licitante en los documentos legales, técnicos y 
financieros presentados. 

- Validación del grado de cumplimiento de los requisitos de la IaL y criterios de 
evaluación, sobre la base de los hallazgos del equipo de evaluación. 

- Investigación y verificación de referencias, ante las entidades 
gubernamentales con jurisdicción sobre el Licitante, o cualquier otra entidad 
que pueda haber hecho negocios con el mismo. 
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HdD, 
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DATOS INSTRUCCIONES/REQUISITOS ESPECÍFICOS 

el incumplimiento de 
alguno de ellos podrá 
dar lugar al rechazo 
de la propuesta: 

- Investigación y verificación de referencias con otros clientes anteriores, sobre 
la calidad del cumplimiento de los contratos en curso o anteriores terminados. 

- Inspección física de las instalaciones, fábrica, sucursales del Licitante, u otros 
lugares donde se realice el negocio, con o sin aviso previo al Licitante. 

- Pruebas y toma de muestras de productos terminados similares a los 
requisitos de La Organización, cuando estén disponibles. 

- Incluir cualquier otro medio de verificación que determine el CTL 

23 
Condiciones para el 
inicio del contrato: 

- Recibo de las pólizas requeridas en la presente IaL. 
- Firma del contrato. 

24 
 
Otras informaciones 
relativas a la IaL: 

Los precios de transporte, cargue, descargue, así como permisos, registros y 
certificaciones deben estar incluidos en el valor de la cotización presentada.  

 

Las demás secciones de la IAL 005, se conservan sin modificaciones.  

 

 
NORA CARDENAS CARREÑO 
Directora de Proyecto  
MA 372 DE 2022 UNODC- FEDECACAO 

 


